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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de enero de 1996, por la
que se desarrolla el Decreto 131/1993, de
14 de diciembre, por el que se establecen
las bases para el fomento de la agricultura y
ganadería ecológica en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Publicado el Decreto 131/1993, de 14 de diciembre (D.O.E. n.º
147, de 18/12/93), por el que se establecen las bases para el
fomento de la agricultura y ganadería ecológica en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo establecido en
su disposición final primera, la Orden de 21 de abril de 1994
(D.O.E. n.º 48, de 28/04/94, y su corrección de errores D.O.E.
n.º 52, de 7/05/94), estableció las normas para su desarrollo y
ejecución.

Durante la vigencia de dicha Orden se ha puesto de manifiesto la
necesidad de la modificación del articulado de la misma, al objeto
de una mejor interpretación en orden a la correcta aplicación del
Decreto del que dimana, dándole nueva redacción.

Por todo ello,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.º

1.–En base al artículo 12.º, apartado 3, del Decreto 131/1993, de
14 de diciembre, de la Junta de Extremadura, se establece una lí-
nea de ayudas directas destinadas a los productores que adecúen
sus explotaciones a la agricultura y ganadería ecológica, siendo el
sistema de producción ecológica el necesario para la obtención de
productos agroalimentarios de calidad.

2.–En base al artículo 12.º, apartado 4, del Decreto 131/1993, de
14 de diciembre, de la Junta de Extremadura, se establecen ayudas
a la adquisición de los medios de producción agraria que compor-
te el ajustarse al sistema de producción ecológica.

ARTICULO 2.º - Las explotaciones acogidas a las líneas de ayudas
fijadas en el articulo 1.º de la presente Orden, deberán tener una
orientación productiva ajustada a los siguientes objetivos básicos:

a) Introducir y desarrollar nuevos sistemas de producción de tipo
ecológico.

b) Mejorar la tecnología de las explotaciones mediante la racionali-
zación de los medios de producción.

c) Mejorar la calidad de los productos agroalimentarios obtenidos.

d) Mejorar la gestión de las explotaciones con producción ecológi-
ca, mediante el análisis de la economía en la producción.

ARTICULO 3.º - Serán beneficiarios de las ayudas, de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 12.º, apartados 3 y 4 del Decreto 131/1993,
de 14 de diciembre, de la Junta de Extremadura, los productores ti-
tulares de explotaciones situadas en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, que estén inscritos en el Registro de Explotaciones de
Agricultura y Ganadería Ecológica, y comercialicen los productos obte-
nidos en las explotaciones acogidas a las referidas ayudas, bajo la de-
nominación genérica de «Agricultura Ecológica».

ARTICULO 4.º

1.–Los beneficiarios que se acojan a las ayudas establecidas en el
artículo 12.º, apartado 3, del Decreto 131/1993, de 14 de diciem-
bre, de la Junta de Extremadura, deberán aportar la siguiente do-
cumentación:

a) Solicitud de subvención de adecuación de explotaciones, dirigida
al Sr. Director General de Producción, Investigación y Formación
Agraria.

b) Memoria valorada integral de las mejoras de adecuación, refor-
ma y ampliación a realizar. En caso de nuevas construcciones e
instalaciones, la Memoria presentada deberá cumplir con la legisla-
ción general vigente al respecto.

c) Compromiso escrito de mantener durante un periodo mínimo de
cinco años consecutivos el mismo sistema productivo para el cual
ha sido adecuada y subvencionada su explotación.

d) Comercializar los productos obtenidos en la explotación acogida
a la ayuda bajo la denominación genérica de «Productos de Agri-
cultura Ecológica».

e) Fotocopia del D.N.I y N.I.F.

f) Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y ante la Seguridad Social.

g) Licencia municipal de obras, si fuera necesaria.

La documentación se presentará en el Servicio de Producción Agra-
ria, Pza. de la Soledad, 5, 06071 BADAJOZ, así como en las Oficinas
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Comarcales Agrarias o en cualquier otra forma de las contempla-
das en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Procedimiento Administrativo Común.

2.–Las explotaciones acogidas a esta línea de ayudas, si lo solici-
tasen, podrán establecer un concierto de colaboración con la Di-
rección General de Producción, Investigación y Formación Agraria
en el que se fije un programa de asistencia técnico-sanitaria a de-
sarrollar anualmente.

3.–No habrá derecho a la percepción de la ayuda si, sometido a
los controles oportunos de la Dirección General de Producción, In-
vestigación y Formación Agraria, existiese incumplimiento parcial o
total de las acciones técnicas fijadas en dicha Memoria de adecua-
ción integral aprobada.

4.–El plazo para la presentación de las solicitudes de adecuación
de explotaciones finalizará el 1 de abril de cada año.

Revisadas las solicitudes y calculada la subvención que corresponde
a cada solicitante, la Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria, notificará individualmente a cada uno de ellos
la resolución sobre la concesión de la ayuda en un plazo máximo
de 45 días. Transcurrido dicho plazo sin una resolución expresa se
entenderá desestimada la solicitud de dicha ayuda.

Asimismo, para la ejecución de las mejoras de adecuación, reforma
y ampliación objeto de la ayuda se establece un plazo máximo
que finaliza el 30 de noviembre de cada año.

5.–La ayuda consistirá en una subvención de hasta el 50% del
importe de las mejoras para la adecuación de explotaciones a la
producción ecológica, aprobadas por la Dirección General de Pro-
ducción, Investigación y Formación Agraria, con un máximo de
5.000.000 de ptas. por explotación y año, en función del grado de
adecuación y de las disponibilidades presupuestarias. En todo caso
la subvención se calculará sobre el coste aprobado para la ejecu-
ción material de las mejoras, excluido el I.V.A.

ARTICULO 5.º

1.–Los beneficiarios que se acojan a las ayudas establecidas en el
artículo 12.º, apartado 4, del Decreto 131/1993, de 14 de diciem-
bre, de la Junta de Extremadura, deberán aportar la siguiente do-
cumentación:

a) Solicitud de subvención de adquisición de medios de producción
agraria, dirigida al Sr. Director General de Producción, Investigación
y Formación Agraria.

b) Facturas, contrato de compra con especificación de los produc-
tos y/o declaración del cultivo a enterrar adjuntando croquis.

c) Compromiso escrito de mantener un período mínimo de cinco
años consecutivos, el sistema productivo ecológico para el cual ha
sido adecuada y subvencionada su explotación.

d) Comercializar los productos obtenidos en la explotación acogida
a la ayuda bajo la denominación genérica de «Productos de Agri-
cultura Ecológica».

e) Fotocopia del D.N.I. y N.I.F.

f) Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y ante la Seguridad Social.

La documentación se presentará en el Servicio de Producción Agra-
ria, Pza. de la Soledad, 5, 06071 BADAJOZ, así como en las Oficinas
Comarcales Agrarias o en cualquier otra forma de las contempla-
das en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Procedimiento Administrativo Común.

2.–El plazo de presentación de las solicitudes de adquisición y medios
de producción agraria finalizará el 30 de junio de cada año.

Revisadas las solicitudes y calculada la subvención que corresponde
a cada solicitante, la Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agrarias, notificará individualmente a cada uno de
ellos la resolución sobre la concesión de la ayuda en un plazo
máximo de 45 días. Transcurrido dicho plazo sin una resolución
expresa se entenderá desestimada la solicitud de dicha ayuda.

Asimismo, para la adquisición de medios de producción agraria
que se ajusten al sistema de producción ecológica, objeto de la
ayuda, se establece un plazo que finaliza el 30 de noviembre de
cada año.

3.–Las ayudas para la adquisición de los medios de producción
agraria necesarios para ajustarse al sistema de producción ecológi-
ca y al objeto de equiparar los gastos suplementarios de la agri-
cultura ecológica con el de las empresas que practican la agricul-
tura convencional, consistirán en el:

a) 50% de la diferencia del coste de adquisición de la semilla ad-
quirida con los requisitos fijados en las normas para la producción
agrícola ecológica y el de la semilla que se necesitaría con los
requisitos convencionales.

b) 50% del coste de adquisición y transporte de fertilizantes orgá-
nicos.

c) 50% del coste del cultivo por hectárea, sin que se superen las
cuantías establecidas al amparo del Reglamento CEE 2078/1992,
para los enterrados en verde de cultivos de leguminosas, ajustados
a los requisitos fijados en las normas para la producción agrícola
ecológica.
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d) 50% de la diferencia del coste de elaboración o adquisición
entre el pienso concentrado producido o adquirido con los re-
quisitos fijados en las normas exigibles para la producción ecoló-
gica y el pienso elaborado o adquirido con los requisitos con-
vencionales.

En cualquier caso, las ayudas no podrán superar las disponibilida-
des presupuestarias asignadas, calculando la subvención sobre el
presupuesto aprobado, excluido el I.V.A.

ARTICULO 6.º - El pago de las subvenciones se efectuará con cargo
a los presupuestos de la Consejería de Agricultura y Comercio, pa-
gándose las mismas previa comprobación y certificación de las me-
joras realizadas.

En caso de superar las solicitudes el importe global disponible, se
procederá a efectuar un prorrateo entre los beneficiarios de las
subvención.

ARTICULO 7.º - La falta de veracidad en los datos declarados o el
no cumplimiento de los compromisos adquiridos supondrá la dene-
gación de la ayuda o la obligación de reintegro si ya la hubiera
recibido.

ARTICULO 8.º - En todos los casos las instalaciones a construir de-
berán cumplir con la legislación vigente sobre actividades molestas,
insalubres y peligrosas.

DISPOSICION DEROGATORIA: Queda derogada la Orden de 21 de
abril de 1994, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES:

Primera: Se faculta a la Dirección General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria a dictar, dentro de sus competencias,
cuantas resoluciones sean necesarias para el mejor desarrollo de la
presente Orden.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de enero de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 4 de enero de 1996, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la
Escala Auxiliar Administrativa, a los
opositores aprobados en las pruebas
selectivas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa
de la Universidad de Extremadura, convocadas por Resolución de
23 de mayo de 1995 (Boletín Oficial del Estado de 17 de junio),
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la Convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.d)
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real Decreto
1069/1991 (Boletín Oficial del Estado de 10 de julio), resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar

Administrativa de la Universidad de Extremadura a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo a esta Resolución, orde-
nados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo.–Para la adquisición de la condición de funcionarios de carre-
ra, los interesados habrán de prestar juramento o promesa de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero.–La toma de posesión deberán efectuarla, ante el Rector
de la Universidad, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Cuarto.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto
del presente nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la
declaración a que se refiere el primero de los preceptos citados, o
la opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo
10 de la Ley 53/1984.

Quinto.–La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de
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acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 29 de mayo de 1985 (Boletín Ofi-
cial del Estado de 24 de junio), por la que se establece el modelo de
título de funcionario. Se enviará copia de la diligencia al Registro
Central de Personal de la Dirección General de la Función Pública,
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto.–La presente Resolución podrá ser impugnada en el plazo y

forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Cáceres, 4 de enero de 1996.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

A N E X O

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Juan Sánchez González,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado
por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 14
de diciembre de 1994 (B.O.E. 24-1-95), y acreditados por el

interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octu-
bre), referidos en la Resolución de convocatoria, este RECTORA-
DO, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre),
el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D.
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesor Titular de la Universidad de Extremadura, en
el área de conocimiento Historia Contemporánea, del Departa-
mento Historia, a don Juan SANCHEZ GONZALEZ.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
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diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 9 de enero de 1996.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
notifica a la empresa Sobrinos de Gabino
Díez, S.L. de Cáceres, la Resolución recaída
en el expediente de regulación de empleo
8A/95 sobre rescisión de relaciones laborales.

Por el presente se comunica a la representación legal de la em-
presa «Sobrinos de Gabino Díez, S.L.», de Cáceres, que en expe-
diente de regulación de empleo 8A/95 seguido a instancia de los
trabajadores de la misma, se ha dictado resolución con fecha de
quince de noviembre de 1995, por la que se autoriza la rescisión
de relaciones laborales con la totalidad de la plantilla, compuesta
por un total de 12 trabajadores.

Mérida, 8 de enero de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ 

RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad a la addenda al Convenio de
Colaboración suscrito entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y la Universidad de
Extremadura para la realización de las
obras de construcción de la Facultad de
Económicas en el Campus de Badajoz.

Habiéndose firmado con fecha 27 de diciembre de 1995 una ad-
denda al convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y la Universidad de Extremadura para la rea-
lización de las obras de construcción de la Facultad de Económicas

en el Campus de Badajoz, de conformidad con lo establecido en el
artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y
funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la addenda
de convenio que figura como Anexo.

Mérida, 17 de enero de 1996.

El Secretario General Técnico,
JESUS HERNANDEZ ROJAS

ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO ENTRE EL
MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA Y LA UNIVERSIDAD DE

EXTREMADURA PARA LA REALIZACION DE LAS OBRAS DE
CONSTRUCCION DE LA FACULTAD DE ECONOMICAS EN EL CAMPUS

DE BADAJOZ

En Madrid, a 27 de diciembre de 1995,

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Luis Millán Vázquez de Miguel, Con-
sejero de Educación y Juventud de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Francisco Hernández Spínola, Subsecre-
tario del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la delega-
ción de atribuciones contenida en la Orden de 2 de marzo de
1988 (B.O.E. de 4 de marzo de 1988).

De otra parte, el Excmo. Sr. D. César Chaparro Gómez, Rector Mag-
nífico de la Universidad de Extremadura.

Actuando los intervinientes en el ejercicio de sus respectivos car-
gos, y en la representación que ostentan, y reconociéndose mutua-
mente capacidad para la firma del presente documento,

E X P O N E N

1.–Que con fecha 3 de noviembre de 1994 fue suscrito un Conve-
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nio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y
la Universidad de Extremadura para la realización de las obras de
construcción de la Facultad de Económicas en el Campus de Bada-
joz, en cuya Cláusula OCTAVA se establecía que de producirse el
traspaso de funciones y servicios en materia Universitaria a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, ésta asumiría las actuaciones
y compromisos del Ministerio de Educación y Ciencia en el referido
Convenio.

2.–Que el Ministerio de Educación y Ciencia y el Banco Europeo
de Inversiones suscribieron un Convenio de Colaboración el 23 de
febrero de 1995, mediante el cual el Banco Europeo de Inversio-
nes otorga al Ministerio de Educación y Ciencia una subvención
con cargo al Mecanismo Financiero establecido en el Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo suscrito el 2 de mayo de 1992 en-
tre la Comunidad Europea, la Comunidad Europea del Carbón y
del Acero, los Estados Miembros de la Comunidad Europea, Austria,
Finlandia, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suecia.

3.–Que mediante la concesión de dicha subvención, el Ministerio
de Educación y Ciencia se obliga a aportar fondos equivalentes a
los recibidos del Banco Europeo de Inversiones para diversos pro-
yectos de ejecución de obras y equipamiento de edificios universi-
tarios, entre ellos la realización de las obras de construcción de la
Facultad de Económicas en el Campus de Badajoz de la Universi-
dad de Extremadura, objeto del Convenio de Colaboración al que
se une este documento como addenda.

4.–Que por el Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, fue aproba-
do el traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura de las
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia
de Universidades, adoptado por Acuerdo de 4 de abril de 1995 de
la Comisión Mixta prevista en la Disposición Transitoria Tercera del
Estatuto de Autonomía de Extremadura aprobado por Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero.

5.–Que con fecha 4 de abril de 1995, y como consecuencia del
Acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios en materia de
Universidades antes referido, fue suscrito un Acuerdo entre la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de Educación y
Ciencia para la ejecución del Programa de Inversiones en la Uni-
versidad de Extremadura durante el periodo 1996-1999, en cuyo
punto Quinto se acuerda la subrogación de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en las obligaciones y derechos contraídos por
el Ministerio de Educación y Ciencia en el Convenio suscrito con la
Universidad de Extremadura en fecha 3 de noviembre de 1994, en
concordancia con la Cláusula OCTAVA del mismo.

Que con la finalidad de cumplir el mandato de los documentos ci-
tados, así como de armonizar el contenido del Convenio de Cola-

boración de 3 de noviembre de 1994 a las actuaciones compro-
metidas con posterioridad a su firma, las partes intervinientes es-
tablecen las siguientes

C L A U S U L A S

PRIMERA: La presente addenda se rubrica entre el Ministerio de
Educación y Ciencia, por lo que respecta a los compromisos asumi-
dos con el Banco Europeo de Inversiones, la Comunidad Autónoma
de Extremadura, una vez producida su subrogación por Acuerdo de
4 de abril de 1995 en los derechos y obligaciones contraídos por
el Ministerio de Educación y Ciencia en el Convenio de Colabora-
ción de fecha 3 de noviembre de 1994, y la Universidad de Extre-
madura, en su calidad de órgano de contratación.

SEGUNDA: Las tres partes intervinientes asumen, en el ámbito de
sus respectivos compromisos, la construcción, financiación, manteni-
miento y explotación de las obras, reiterando los términos del
Convenio de Colaboración suscrito el 3 de noviembre de 1994 y
de acuerdo con los establecidos en la presente addenda.

TERCERA: El coste total del proyecto actualmente asciende a 1.377
millones de pesetas, cuantía que se desglosa según lo siguiente:

a) 750 millones de pesetas con cargo a los Fondos Europeos de
Desarrollo Regional (Programa Operativo 1994-1999).

Estas cuantías han venido satisfaciéndose por el Ministerio de Eco-
nomia y Hacienda a la Universidad. No obstante, a partir del pri-
mero de octubre de 1995, fecha efectiva de los traspasos, se remi-
tirán a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) 198 millones de pesetas percibidas por la Universidad de Extre-
madura del Ministerio de Educación y Ciencia en concepto de
transferencias de capital para inversiones y correspondientes a los
ejercicios 1994 y hasta octubre de 1995.

c) 52 millones de pesetas a remitir por el mismo concepto que en
el punto anterior a la Junta de Extremadura por el Ministerio de
Educación y Ciencia para la Universidad correspondientes al último
trimestre de la anualidad 1995.

d) 377 millones de pesetas periodificados para equipo y zonas
anexas de la Facultad de Económicas, previstos en el Programa de
Inversiones 1996-1999, según Acuerdo de 4 de abril de 1995. 

CUARTA: La Universidad de Extremadura, o en su caso, la Adminis-
tración Autonómica, en su calidad de órganos de contratación, asu-
men los compromisos de:

–Redactar y ejecutar los proyectos con sujeción a la normativa

292 23 Enero 1996 D.O.E.—Número 9



comunitaria en materia de medio ambiente y de seguridad en las
instalaciones.

– Adjudicar los contratos de obras, servicios, materiales y suminis-
tros de acuerdo con los principios de publicidad y concurrencia, y
respetando en todo caso las directivas marcadas por las decisiones
del Consejo de la Unión Europea sobre contratación, así como faci-
litar el libre acceso para los licitadores de países firmantes del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

– Asumir los mayores costes que puedan derivarse de la ejecución
del proyecto, tales como proyectos reformados adicionales, revisiones
de precios, saldos de liquidación, obras complementarias, y cualesquie-
ra otros que puedan producirse de conformidad con la legislación en
materia de Contratación de las Administraciones Públicas.

OUINTA: Asimismo, y durante el desarrollo de las obras, los órganos
contratantes se comprometen a:

– Dar la publicidad adecuada a la circunstancia de la colaboración
del Banco Europeo de Inversiones en la cofinanciación mediante las
fórmulas que se acuerden entre éste y el Ministerio de Educación y
Ciencia (carteles en el recinto de las obras, placas indicativas, etc.).

– Permitir el acceso a las obras y a las instalaciones a las perso-
nas que sean designadas por el Ministerio de Educación y Ciencia
o por el Banco Europeo de Inversiones a fin de realizar las visitas
de inspección que esta Institución estime oportunas.

– Comunicar a la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su
posterior remisión al Ministerio de Educación y Ciencia en un pla-
zo no superior a quince días desde la fecha de su recibo, los si-
guientes extremos:

1. Cualquier incidencia o modificación que afecte a las prescripcio-
nes técnicas, económicas o contractuales del proyecto, siempre con
anterioridad a su aprobación por el órgano de contratación.

2. Antes del día 1 de septiembre de cada ejercicio los documentos
acreditativos de los gastos comprometidos o realizados, ya sean
documentos contables, certificaciones de obra o facturas.

Esta documentación deberá acompañarse del oportuno informe
anual sobre el desarrollo de la ejecución y financiación del proyec-
to, sin perjuicio de los demás informes que puedan ser requeridos
por la Comunidad Autónoma de Extremadura o por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

3. Al término de la ejecución, los gastos acreditados pendientes de
cobro, junto con un informe final recapitulativo de toda la ejecu-
ción y finalización del proyecto.

SEXTA Una vez finalizadas las obras, y por un periodo de cinco
años, los órganos contratantes, se comprometen a:

– Cumplir estrictamente la normativa comunitaria medio-ambiental
y de seguridad en todos los aspectos de la actividad investigadora
y docente.

– Asegurar los edificios y equipamientos según las modalidades habi-
tuales para obras de interés público, así como realizar aquellos traba-
jos de mantenimiento, reparación, y eventualmente de rehabilitación y
renovación en los mismos, que pudieran ser necesarios para evitar el
menoscabo de sus posibilidades y capacidades de uso.

– Como titular de los edificios e instalaciones, la Universidad
se compromete a no ceder, salvo que el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia obtenga previamente acuerdo escrito del Banco
Europeo de Inversiones, la titularidad ni el uso de los mismos,
y a mantener de forma continuada su explotación conforme a
su destino inicial.

SEPTIMA: En el marco de los compromisos contraídos en el Conve-
nio de Colaboración de 23 de febrero de 1995 con el Banco Eu-
ropeo de Inversiones, el Ministerio de Educación y Ciencia dará
traslado al mismo de todas las comunicaciones, justificantes de
gastos efectuados e informes de realización y financiación que le
sean remitidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura en
cumplimiento de las Cláusulas anteriores.

El incumplimiento de estos compromisos así como de las demás
obligaciones asumidas por las partes con la firma del presente do-
cumento, podrá dar lugar a la revisión de los importes totales
comprometidos.

OCTAVA: El presente documento ha sido sometido al dictamen del
Servicio Jurídico del Ministerio de Educación y Ciencia que lo ha
informado favorablemente con fecha 5 de septiembre de 1995.

Y en prueba de conformidad, las partes intervinientes suscriben y
rubrican en el lugar y fecha al principio indicados la presente ad-
denda, que se une como parte integrante al Convenio de Colabora-
ción suscrito el 3 de noviembre de 1994.

El Consejero de Educación y Juventud de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

El Subsedcretario del Ministerio de Educación y Ciencia,
FRANCISCO HERNANDEZ SPINOLA

El Rector de la Universidad de Extremadura,
CESAR CHAPARRO GOMEZ 
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RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior por la que se da publicidad a los
nombramientos para la provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

El Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, de Modificación
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, en lo que se refiere a
la provisión de puestos de trabajo de funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, atribuye a las Co-
munidades Autónomas la competencia de ejecución, en el marco de
la legislación básica del Estado, sobre clasificación de puestos,
nombramientos provisionales, comisiones de servicios, acumulación

de funciones y permutas de puestos de trabajo de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en sus
respectivos ámbitos territoriales.

Para el ejercicio de tales competencias el Decreto del Presidente
9/1994, de 1 de septiembre, atribuye la competencia de ejecución
a la Consejería de Presidencia y Trabajo y a la Dirección General
de Administración Local e Interior, la tramitación y emisión de las
Propuestas de Resolución que fueren precisas.

Cumplido los requisitos que preceptúa el Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a los
que se detallan en el Anexo adjunto.

Mérida, 17 de enero de 1996.

La Directora General de Admon. Local e Interior,
ESPERANZA TEJADA CABELLO 
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 16 de enero de 1996, por la
que se da publicidad a las nuevas tarifas
implantadas en el «Sanatorio Ntra. Sra. de la
Consolación, S.L.».

La Comisión de Precios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en virtud del Real Decreto 2.313/1982, de 24 de julio, y en uso de
las facultades atribuidas por el Decreto 48/1983, de 1 de julio, de la
Junta de Extremadura y los Decretos 6/1983, de 11 de julio y
70/1984, de 5 de octubre de la Junta de Extremadura, ante la co-
municación del Sanatorio de Ntra. Sra. de la Consolación, S.L., publica
la implantación de las siguientes tarifas de dicho Sanatorio:

1.–HOSTELEROS:

–Estancia habitación con cama acompañante,
 cuarto de baño y climatización  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.000 Ptas.
–Estancia en observación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 Ptas.
–Incubadora  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000 Ptas.

2.–AREA QUIRURGICA Y DE PARTOS:

–Intervención cirugía pequeña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000 Ptas.
–Intervención cirugía mediana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 Ptas.
–Intervención cirugía mediana especial . . . . . . . . . . . . . . . 27.500 Ptas.
–Intervención cirugía mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000 Ptas.
–Intervención cirugía mayor compleja . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.000 Ptas.
–Sala de partos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 Ptas.
–Sala de yesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.000 Ptas.

3.–SERVICIOS MEDICOS/URGENCIAS:

–Cura ambulatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.500 Ptas.
–Cura urgencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 Ptas.
–Electrocardiograma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500 Ptas.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
Presidente de la Comisión de Precios,

MANUEL AMIGO MATEOS

CORRECCION de errores a la Resolución de
30 de octubre de 1995, de la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas, por la que se declaran terrenos
francos y registrables n.º 9.460.

Advertido error material en el texto de la resolución de 30 de oc-
tubre de 1995 de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, por la que se declaran terrenos francos y regis-
trables, publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» de 21 de
noviembre de 1995, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 4891, columna 1.ª, fue incluido, por error, el derecho
minero: 9.460.-ATALAYA.-Sección C), Aldea del Cano y Cáceres, por
lo que el mismo queda excluido de dicha declaración como franco
y registrable.

El Director General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas,

ALFONSO PERIANES VALLE 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, sobre citación
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra: Ampliación
y mejora del firme y trazado de las
carreteras BA-701, CC-701 y CC-702. Tramo:
N-430 - Zorita.

Declarados de urgente ocupación los bienes afectados por las
obras de: Ampliacion y mejora del firme y trazado de las carrete-
ras BA-701, CC-701 Y CC-702. TRAMO: N-430 - Zorita, por acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 26 de diciembre de 1995, ha de
procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento pre-
visto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titulares de
derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes
aludida, podrán formular ante esta Consejería de Obras Públicas y
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Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana s/n., por escrito, hasta
el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación, las alegaciones que considere oportunas, a los efectos de sub-
sanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar
al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 10 de enero de 1996.

El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE URBANISMO Y
TURISMO

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1994,
de la Comisión de Urbanismo de
Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente el Plan Especial de la
manzana n.º 14 de Fregenal de la Sierra.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 24 de
noviembre de 1994, examinado el expediente de referencia, adoptó
la resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a Plan Especial de la Manzana n.º 14
de Fregenal de la Sierra en el que se observa el cumplimiento de
los trámites establecidos en el art. 116 del Texto Refundido de la
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y cumplido el
trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente el Plan Especial de la manzana n.º 14 de
Fregenal de la Sierra.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO 

A N E X O

4.—ORDENANZAS REGULADORAS

Plan Especial Manzana 14

TITULO PRELIMINAR: Ambito de Aplicación, Terminología y Licencias
y Normas.

TITULO I: Ordenanzas Generales de la Edificación.

TITULO II: Ordenanzas de las Zonas de Edificación Residencial.

TITULO III: Ordenanzas de las Zonas Asignadas a Otros Usos.

TITULO PRELIMINAR

AMBITO DE APLICACION

El ámbito de aplicación de las presentes Ordenanzas está limitado
a los terrenos afectados por el presente Plan Especial, señalados
en el plano correspondiente.

Las presentes Ordenanzas reguladoras serán de aplicación a cuan-
tas actuaciones urbanísticas, tanto públicas como privadas, se desa-
rrollen en el Sector.

Su carácter será vinculante desde el momento de su aprobación,
para toda la extensión del Sector.

TERMINOLOGIA DE CONCEPTOS

Serán de aplicación todas y cada una de las definiciones recogidas
en el Capítulo II de las Normas Urbanísticas Reguladoras de las
Normas Subsidiarias.

TRAMITACION DE LICENCIAS Y NORMAS DE URBANIZACION

Serán de aplicación todas y cada una de las especificaciones reco-
gidas en el Capítulo III de las Normas Urbanísticas Reguladoras de
las Normas Subsidiarias, así como de los articulados en Normas de
Urbanización de la mencionada Norma.

TITULO I: ORDENANZAS GENERALES DE LA EDIFICACION

Las presentes Ordenanzas están reguladas por la Revisión de las
Normas Urbanísticas de Fregenal de la Sierra, y se tendrá a la
misma como Norma de actuación, exceptuando a los artículos que
este Plan ponga limitaciones.

Art. 1.–UNIDAD DE INTERVENCION:

a) La parcela mínima de intervención a efectos edificatorios es la
parcela definida en Planos, a nivel orientativo, con las siguientes
limitaciones:
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Superficie mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 m2

Fachada mínima  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 ml.

b) Se permite la agregación de varias parcelas en una sola sin li-
mitación alguna.

Art. 2.–TIPOS DE OBRA:

Serán de aplicación todas y cada una de las especificaciones reco-
gidas en el Capítulo II de las Ordenanzas Generales de las Normas
Subsidiarias.

Art. 3.–CONDICIONES DE VOLUMEN

Tal y como se aprecia en el Plano Núm. 6 (0-3) y con las condi-
ciones determinadas en el Capítulo III de las Ordenanzas Regulado-
ras las alturas máximas autorizadas en las diferentes parcelas son
2 y 3 plantas; en las parcelas de altura máxima de 2 plantas el
uso característico será el de vivienda unifamiliar ; en las de 3 plan-
tas se admite el uso comercial en planta baja y el de residencial
colectivo en el resto; dichas parcelas son las que presentan frente
a la Calle Orihuela Chica, a saber :

Parcelas Núms. 12, 13, 14, 26, 27, 28, 40, 41, 42, 50, 51 y 52.

Por otro lado, y según lo dispuesto en el apartado segundo del cálcu-
lo del 15% s/ el incremento del aprovechamiento del área, con inde-
pendencia del uso al que se destine la parcela, se restringe la ocupa-
ción al 100% en planta baja y al 70% en el resto de las plantas.

Art. 4.–CONDICIONES DE SALUBRIDAD:

Serán de aplicación todas y cada una de las especificaciones reco-
gidas en el Capítulo IV de las Ordenanzas Generales de las Normas
Subsidiarias.

Art. 5.–ALINEACION, RASANTES Y VUELOS:

Serán de aplicación todas y cada una de las especificaciones reco-
gidas en el Capítulo II de las Ordenanzas Generales de las Normas
Subsidiarias.

Art. 6.–CONDICIONES ARQUITECTONICAS:

Serán de aplicación todas y cada una de las especificaciones reco-
gidas en el Capítulo VI de las Ordenanzas Generales de las Normas
Subsidiarias.

Art. 7.–CONDICIONES DE USO:

Se autorizan los usos siguientes:

a) Residencial privado tanto unifamiliar como plurifamiliar.

b) Garaje, tanto en planta baja como en semisótano o sótano,
siempre que sus plazas sean para usos de las edificaciones en las
cuales estén enclavados.

c) Oficinas. En todas sus categorías.

d) Talleres artesanales. Entendiendo este uso como actividades de
escasa entidad industrial o comercial, enclavados en bajos de las
viviendas.

e) Hotelero y servicios. En todas sus categorías, siempre que incluyan
aparcamientos, en relación de uno por cada 3 plazas a partir de 15
habitaciones, éstos estarán situados en planta sótano o semisótano.

f) Comercial. En todas sus categorías.

g) Industrial. Este uso se limitará a las parcelas numeradas con los
números 1, 2 y 3; en ellas se podrán desarrollar actividades indus-
triales, con las limitaciones del Artículo 38 de las Normas Subsidiarias.

h) Equipamiento. Sin limitaciones.

TITULO II: ORDENANZAS DE LAS ZONAS DE EDIFICACION RESIDENCIAL

Art. 8.–Se permitirán retranqueos en fachada, en las dos primeras
plantas (viviendas unifamiliares) hasta un máximo de 5 mts., de-
biéndose edificar todo el frente de fachada.

Art. 9.–La medianeras que queden vistas quedarán enfoscadas y
pintadas en color blanco, o igual a la fachada.

TITULO III: ORDENANZA DE LAS ZONAS ASIGNADAS A OTROS USOS

Art. 10.–En las parcelas en las que son admitidos los usos indus-
triales no se permitirá el retranqueo de fachadas.

Art. 11.–No se permiten que los acabados de cubierta sean de fi-
brocemento ni metálicos.

RESOLUCION de 31 de enero de 1995, de
la Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento municipal relativa a
prolongación de la calle Venezuela y al
número de plantas en Hotel Los Templarios
de Jerez de los Caballeros.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 31 de
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enero de 1995, examinado el expediente de referencia, adoptó la
resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a la Modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal relativa a prolongación de la
calle Venezuela y al número de plantas en hotel Los Templarios de
Jerez de los Caballeros en el que se observa el cumplimiento de
los trámites establecidos en el art. 114 del Texto Refundido de la
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y cumplido el
trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal relativas a prolongación de la calle Ve-
nezuela y al número de plantas en hotel Los Templarios. Jerez de
los Caballeros.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de un mes desde su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

V.º B.º, El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO 

RESOLUCION de 25 de abril de 1995, de la
Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la

modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento municipal de Jerez de los
Caballeros, consistente en la ampliación del
polígono industrial «El Pabellón».

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 25 de
abril de 1995, examinado el expediente de referencia, adoptó la
resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a la Modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de Jerez de los Caballeros consistente
en la ampliación del polígono industrial «El Pabellón» en el que se
observa el cumplimiento de los trámites establecidos en el art. 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de
junio, y cumplido el trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

Vistos los informes evacuados por la Demarcación de Carreteras
del Estado.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Jerez de los Caballeros consistente
en la ampliación del polígono industrial «El Pabellón».

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de un mes desde su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

V.º B.º, El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO 
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JEREZ DE LOS CABALLEROS, NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES

A N E X O

Los artículos 131, 200 y 204 quedan redactados como sigue:

Artículo 131.–Condiciones de edificación.

I.–Parcelación:

–Parcela existente: se considera edificable la parcela que cumpla
la condición de haber sido incluida en el último Catastro de Urba-
na vigente.

–Parcela mínima: Las parcelas nuevas tendrán las siguientes di-
mensiones:

*Zona IX Industrial Intensivo:

Fachada 6 m.
Fondo 20 m.
Superficie 200 m.2

*Zona X Industrial Extensivo:

Fachada 25 m.
Fondo 40 m.
Superficie 2.500 m.2

–ParceIa máxima: las parcelas tendrán la siguiente superficie má-
xima:

*Zona IX Industrial Intensivo - 2.500 m.2

*Zona X Industrial Extensivo - 30.000 m.2

II.–Tipología edificatoria:

Edificación aislada. 

III.–Implantación:

–Ocupación:

La edificación podrá ocupar como máximo el 70% de la superficie
edificable de la parcela (Art. 61).

–Profundidad edificable:

Se podrá edificar en todo el fondo de parcela, con las limitaciones
indicadas en el párrafo siguiente.

–Alineaciones, retranqueos y separaciones a linderos:

La edificación se retranqueará de la alineación de fachada 5 m., y
de las lindes laterales y posterior 3 m. Para proyectos unitarios se
permite adosar los edificios a las lindes laterales, siempre que la
longitud total del edificio sea inferior a 50 m.

IV –Volumen:

–Altura máxima:

La altura máxima será de dos plantas y 9 metros, medida a la
cara superior del último forjado o a la arista inferior del faldón
de la cubierta. La cumbrera de las cubiertas tendrá una altura
máxima de 12 metros. En las naves industriales se permite la
construcción de entreplantas, no computando en el parámetro de
edificabilidad.

–Edificabilidad máxima sobre parcela: Será para todos los usos de
0,70 m.2/m.2

–Edificabilidad máxima sobre Unidad de Ejecución-Estudio de De-
talle:

En caso de tratarse de una Unidad de Ejecución de nueva crea-
ción, no prevista, la edificabilidad máxima global de la Unidad será
de 0,45 m.2 de techo por m.2 de superficie de la Unidad.

V.–Condiciones específicas:

En todo caso, las parcelaciones de terrenos que impliquen apertura
de nuevos viarios públicos no previstos y/o aumento de la ocupa-
ción del suelo y/o aumento del volumen edificable, serán objeto de
la delimitación de una Unidad de Ejecución y la redacción de un
Plan Especial de Reforma Interior, según se especifica en los artí-
culos 28 y 29 de estas Normas Urbanísticas.

Artículo 200.–Definición, caracterización y superficie.

El ámbito de aplicación de las disposiciones contenidas en este Capí-
tulo será los terrenos que clasificados como Suelo Urbanizable apare-
cen delimitados en el Plano de Proyecto n.º 3 como Sectores SI1, SI2,
SI3, SI4, SI5 y SI6 de Uso Industrial Intensivo, los cuatro primeros; y
Extensivos los dos segundos. La superficie total estimada es:

Sector SI1 ..........25.420 m.2

Sector SI2 ..........48.120 m.2

Sector SI3 ..........35.680 m.2

Sector SI4 ..........28.320 m.2

Sector SI5 ..........93.375 m.2

Sector SI6 ..........55.480 m.2

Los terrenos incluidos en cada uno de los Sectores constituyen un
área de reparto de cargas y beneficios, delimitándose en cada Plan
Parcial la Unidad o Unidades de Ejecución en cada Sector que
permitan el cumplimiento de los deberes de Cesión, Equidistribu-
ción y Urbanización de la totalidad de su superficie (Art. 30 y 31
Ley 8/l990).

Los terrenos correspondientes al SI5 se extienden hasta el cemen-
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terio, mientras que los correspondientes al SI6 se extienden hasta
el Polígono Industrial «El Pabellón».

Artículo 204.–Condiciones de edificación.

I.–Parcelación:

–Parcela mínima:

Zona Industrial Intensivo:

Fachada - 6 m.

Fondo - 20 m.

Superficie - 200 m.2

Zona Industrial Extensivo:

Fachada - 25 m.

Fondo - 40 m.

Superficie - 2.500 m.2

–Parcela maxima: Las parcelas tendrán la siguiente superficie ma-
xima:

Zona Industrial Intensivo - 2.500 m.2

Zona Industrial Extensivo - 30.000 m.2

II.–Tipología edificatoria:

Edificación aislada.

III.–Implantación:

–Ocupación:

La edificación podrá ocupar como máximo el 70% de la superficie
edificable de la parcela.

–Profundidad edificable:

Se podrá edificar en todo el fondo de parcela con las limitaciones
indicadas en el párrafo siguiente.

–Alineaciones, retranqueos y separación a linderos:

La edificación se retranqueará de la alineación de fachada 5 m. y
de las lindes laterales y posterior 3 m. Para proyectos unitarios se
permite adosar los edificios a las lindes laterales, siempre que la
longitud total del edificio sea inferior a 100 metros.

IV.–Volumen:

–Altura máxima:

Uso Industrial: la altura máxima será de dos plantas y 9 metros,
medida a la cara superior del último forjado o a la arista inferior
del faldón de la cubierta.

La cumbrera tendrá una altura máxima de 12 metros.

–Edificabilidad de parcela: Será para todos los usos de 0,70
m.2/m.2

Se añade un nuevo artículo 152 bis, que queda redactado como
sigue:

Artículo 152 bis.–Unidad de Ejecución UE-22.

-Definición, Situación y Superficie:

* Definición: Unidad de Ejecución en Zona X Industrial Extensivo.

* Situación: Area delimitada en los planos n.º 2 y 3.

* Superficie aproximada:

UE-22 ....................... 59.680 m.2

–Condiciones de usos pormenorizados e intensidad:

* Usos permitidos: Equipamiento dotacional, Espacios libres, Tercia-
rio, Servicios de Infraestructura y Transportes e Industrial categoría
1.ª a 4.ª. Se autoriza una vivienda para el guarda, por cada indus-
tria, en edificio independiente y con este uso exclusivo.

* Edificabilidad máxima global: 0,45 m.2 de techo edificado en
cualquier uso/m.2 de la Unidad.

–Condiciones de edificación:

* Ordenanzas Particulares: se regirá la presente Unidad de Ejecu-
ción por las Ordenanzas relativas a la Zona X Industrial Extensivo
a la cual pertenece.

–Objetivos:

Consolidación y ordenación del área en estudio, así como la repar-
celación y el establecimiento de dotaciones públicas.

–Condiciones de desarrollo y ejecución:

* Figura de Planeamiento: El área será objeto de un único Proyec-
to de Urbanización.

* Sistema de gestión: La promoción será privada.

* Sistema de Actuación: Será el de Compensación.

- Dotaciones: Serán las siguientes:

* Espacios libres: 10% de la superficie de cada Unidad.

* Servicios de interés público y social: 4% de la superficie de ca-
da Unidad.

–Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita lo siguiente:

* Viales urbanizados totalmente, así como las infraestructuras de
electricidad (fuerza y alumbrado), saneamiento y agua de la urba-
nización.
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* Los terrenos destinados a dotaciones.

* El 15% del aprovechamiento medio resultante de la Unidad de
Ejecución.

–Ordenación:

La UE-22 desarrollará su ordenación únicamente mediante un Pro-
yecto de Urbanización, ya que la ordenación queda suficientemente
desarrollada en la Modificación Puntual aprobada, relativa a ese
ámbito. 

RESOLUCION de 30 de mayo de 1995, de
la Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación del proyecto de delimitación de
suelo urbano de Sancti-Spiritus.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 30 de
mayo de 1995, examinado el expediente de referencia, adoptó la
resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a la modificación al Proyecto de Deli-
mitación de Suelo Urbano consistente en ampliación de suelo ur-
bano de Sancti-Spíritus, en el que se observa el cumplimiento de
los trámites establecidos en el Art. 114 del Texto Refundido de la
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y cumplido el
trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (Art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano de Sancti-Spíritus, consistente en ampliación
del suelo urbano.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de un mes desde su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

V.º B.º, El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 12 de enero de 1996, sobre
Depósito de modificación de Estatutos de la
«Asociación de Empresarios Extremeños del
Automático». Expte.: 06/300.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril (BOE del 28) y a los efectos previstos en el mis-
mo, se hace público que en el Servicio Territorial de Badajoz de
esta Consejería, a las trece horas del día 10 de enero de 1996 se
ha procedido al Depósito de la modificación Estatutaria de la

«Asociación de Empresarios Extremeños del Automático», en siglas
AEMEXA, en su ámbito territorial, quedando el mismo extendido a
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el domicilio legal de la
misma, así como la creación de Comisión Arbitral permanente, cuya
composición y funcionamiento se desarrollará en el Reglamento de
Régimen Interno de la Asociación; siendo los firmantes de la certi-
ficación del Acuerdo de modificación de Estatutos de la Asamblea
General en su reunión de fecha 21 de noviembre de 1995, el Pre-
sidente de ésta, don Juan Puerto Corral, y varios asistentes.

12 de enero de 1996.–El Director General de Trabajo, LUIS REVE-
LLO GOMEZ.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso la contratación del
Servicio de «Campaña de saneamiento
ganadero, Fase I». Expte.: Serv. 1/1996.

Se anuncia a Concurso Público, Procedimiento Abierto, Vía de Ur-
gencia, por un importe máximo de doscientos veinte millones de
pesetas (220.000.000 de ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasifica-
ción exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

III 8 d

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano, número 4, 2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
quincuagésimo segundo (52) día natural contado a partir del si-
guiente a su publicación en el D.O.C.E., en el Registro General de
la Consejería de Agricultura y Comercio en el domicilio antes cita-
do, prorrogándose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el
quincuagésimo segundo día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán los re-
señados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/ Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 10 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO. 

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se

anuncia a concurso la contratación del
Servicio de «Campaña contra la langosta
mediterránea». Expte.: Serv. 3/1996.

Se anuncia a Concurso Público, Procedimiento Abierto, Vía de Urgen-
cia, por un importe máximo de ciento nueve millones de pesetas
(109.000.000 de ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasificación exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

III 8 d

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano, número 4, 2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
quincuagésimo segundo (52) día natural contado a partir del si-
guiente a su publicación en el D.O.C.E., en el Registro General de
la Consejería de Agricultura y Comercio en el domicilio antes cita-
do, prorrogándose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el
quincuagésimo segundo día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán los re-
señados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/ Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 10 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO. 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 27 de noviembre de 1995,
sobre reformado de proyecto de matadero
comarcal de Zafra.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
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torio de la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística
y de lo previsto en el apartado 2.d. del Art. 6, del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviem-
bre de 1995), somete a Información Pública durante el plazo de
20 días el siguiente asunto:

Reformado de proyecto de matadero comarcal en finca «El Cas-
tellar», Ctra. N-435, P.K. 9, promovido por el Ayuntamiento de
Zafra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 27 de noviembre de 1995.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY

CORRECCION de errores al anuncio de 28
de julio de 1995, sobre modificación puntual
de las Normas Subsidiarias de esta localidad.

Por el presente, y habiendo detectado un error en el anuncio pu-
blicado en el Diario Oficial de Extremadura número 111, página
4262, sobre modificación puntual de las Normas Subsidiarias, debe
realizarse la siguiente rectificación:

«Donde dice: “El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria cele-
brada el día 8 de marzo de 1993”, debe decir: “El Ayuntamiento
Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 24 de abril de mil no-
vecientos noventa y cinco”».

Cabeza del Buey, 26 de septiembre de 1995.–El Alcalde, JOSE MU-
ÑOZ NUÑEZ.

AYUNTAMIENTO DE CALERA DE LEON

ANUNCIO de 20 de noviembre de 1995,
sobre aprobación inicial de los proyectos de
Plan Parcial y de urbanización del S.A.U. 1.

Aprobados inicialmente por el Pleno de esta Corporación los pro-
yectos de Plan Parcial y de urbanización del S.A.U. 1 (paraje «La
Ermita»), promovidos por don José Paniagua Díaz, se exponen al

público por periodo de un mes a efecto de reclamaciones y alega-
ciones.

Calera de León, 20 de noviembre de 1995.–El Alcalde, LUIS MORA-
LES BAÑOS.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 29 de diciembre de 1995,
sobre modificación del Plan Parcial
correspondiente al Sector SI-7.

Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Jerez
de los Caballeros (Badajoz), en sesión ordinaria celebrada el día
19 de diciembre de 1995 la modificación del Plan Parcial corres-
pondiente al Sector SI-7, promovido por don Alfonso Gallardo Díaz,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Texto Re-
fundido de la Ley del Suelo, se somete a información pública por
plazo de un mes.

Durante dicho periodo queda el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento a disposición de cualquier persona física o jurídica
que quiera examinarlo y presentar las alegaciones pertinentes.

Jerez de los Caballeros, 29 de diciembre de 1995.–EL ALCALDE.

ANUNCIO de 29 de diciembre de 1995,
sobre modificación puntual de las Normas
Subsidiarias municipales referente al Sector
SI-7.

Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Jerez
de los Caballeros (Badajoz), en sesión ordinaria celebrada el día
19 de diciembre de 1995, la II modificación puntual de las Nor-
mas Subsidiarias Municipales referentes al Sector SI-7, promovida
por don Alfonso Gallardo Díaz, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, se somete
a información pública por plazo de un mes.

Durante dicho periodo queda el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento a disposición de cualquier persona física o jurídica
que quiera examinarlo y presentar las alegaciones pertinentes.

Jerez de los Caballeros, 29 de diciembre de 1995.–EL ALCALDE.
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